
presentación de otros documentos acreditativos de la
aplicación de los fondos públicos recibidos, sin per-
juicio de la obligación de conservarlos. 

5. El expediente de pago deberá acompañarse del
informe de comprobación efectuada por técnico de
la Viceconsejería de Pesca en que se acredite que la
inversión ha sido realizada, cuando éste supere los
dos mil (2.000) euros. 

Séptimo.- Contabilidad. 

Los beneficiarios llevarán los registros contables
a que vengan obligados, de modo que permitan iden-
tificar de forma diferenciada la partida o gastos con-
cretos en que se ha materializado la subvención con-
cedida.

Octavo.- La Viceconsejería de Pesca podrá, en
cualquier momento, solicitar la información y docu-

mentación complementaria que considere conve-
niente, debiendo el beneficiario someterse a las ac-
tuaciones de comprobación que, en relación con la
subvención concedida, se practiquen por el órgano
concedente, la Intervención General, la Audiencia de
Cuentas de Canarias, o el Tribunal de Cuentas, así
como facilitar toda la información que les sea requerida
por los mismos.

Noveno.- Toda alteración de las circunstancias y
de los requisitos objetivos y subjetivos tenidos en cuen-
ta para el otorgamiento de la presente subvención y,
en todo caso, la obtención por el beneficiario de ayu-
das o subvenciones concedidas por otras Adminis-
traciones o Entes públicos, dará lugar a la modifica-
ción de la Resolución de concesión, sin que en ningún
caso implique la modificación de la finalidad de la
subvención.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2005.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.
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